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na.! por don Ang'el Rodrlguez Vega, Consiliario Diocesano de
Cursillos de Cristiandad de Málaga,

Esta Dirección General ha tenido a bien concederle la Me-
dalla Distinguida de Plata al Mérito Social Penitenciario

Lo que digo a V. r. para su conocimiento y efeetos.
Dios g'uardea V. l. muchos años.
Madrid, 24 de septif'mbre de 19t19.-El Director ¡,;'eneral, Jesús

G. del Yerro.

Ilmo. Sr. Secretario Ca.nciller de la Ord~n del Mérito Social
Penitenciario.

De entre 108 existentes han parecido los más idóneos los que
en la parte dispositiva de este D€creto se definen, cuyo importe
se ha de sufragar con cargo a los créditos del Ministerio de
Educación y Ciencia

Procede utilizar con este hn el sistema excepcional 'previsto
por el articulo cincuenta y dos de la vigente Ley de Expropia·
ción ForzaRa dI:' dieciséis de diciembre de m1l novecientos cin·
cuenta y cuatro. habiéndose de gestionar como indica. el articu
lo diecisiete de la misma Ley el expediente e"propla.torl0 par el
Gobernador civil de la provincia.

En virtua de lo que antecede. a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta y nueve.

DECRETO 232311969, de 13 de septiembre, por el
que se declara Urgente la ocupación de terrenos en
el paseo de San Vicente, de Salamanca, para la
creación de un campl(;'jo sanitario. Colegios Mayo
res y otros destinos universitarios.

Para la adecuada instalación del complejo sanitario de la
Universidad de Salamanca., así corno construcción de CQlegios
M~yores y otros destinos universitarios resulta indispensable
la adquisición de terrenos de suficiente extensión y cubicación
conve.nJ.ente.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans-
. portes Terrestres por la que se hace pública la ad·

judicación del concurso-su1Jasta de las obras C(1Jn

prendida.'l en el «Proyecto modificado del de ensan·
che de vía del trayecto Tabernes-Denia del ferro
carril de via estrecha de carcagente a Denia. Tra
mo Tabernes-Gandía».

Este Ministerio. en 26 de septiembre de 1969. ha resuelto:

Adjudicar a la Empresa «Agromán. Empresa Constructora,
Sociedad Anónima». las obras comprendidas en el «Proyecto
modificado del de ensanche de vía del trayecto Tabernes-Denia
del ferrocarril de vía estrecha de Carcagente a Denia. Tramo
Tabemes-Gandía», objeto de este concurso-subRsta, por el im·
porte de 90.769,505 pesetas, que prodUce una baja de 55.940.541
pesetas sobre el presupuesto base de licitación de las mismas.
con un plazo de ejecución de veinte meses.

Madrid. 2 de octubre de 19'69.-El Director general, Santiago
de Cruylles.

RESOLUCION de la Direcci&n General del Tesoro
JI Presupuestos sobre renovación de Vocales de la
Junta Central de los ColegJos Oficiales de Corredo~
Tes de Com.ercio de las :ona.~ segllnda. sp.Tta 11 sév
tima.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 133 del Regla
mento para el régimen interior de los Colegios Oficiales de Co
rredores de Comercio, de su JW1ta Central y regulando el ejer
cicio del cargo de Corredor Colegiado de Comercio, aprobado
por Decreto 853/1959, de 27 de mayo, asicomo en la disposi
ción transitoria segunda del Decreto 3110/1968, de 5 de di
ciembre. y teniendo en cuenta 10 preceptuado en lo¡¡; Decretos
2908/1962. de 15 de noviembre. y 2138'1965. de 21 de julio. y
Orden ministerial de 12 de marzo de 1966.,

Esta Dirección Genera.} acuerda se proceda a la renovación
de los Vocales representantes en la .Junta Central de los Co-
legios Oficiales de Corredores de Comercio de las zonas segun
da. sexta y séptima. determinadas en la Circular de 29 de di
ciembre de 1950 de la suprimida Dirección Genera.} de Banca,
Bolsa e Inversiones,oon aplicación del procedimiento estable
cido en el citado Reglamento.

Madrid. 2 de octubre de 1969.--El Director general, Jo~é Ra·
món Benavides.

sllNISTERIO

Primera.-Finca propiedad df'l don Luis Tristán:

Extensión superficial. dieciocho mil quinientos metros cua
drados.. Linda: Frente, con paseo de San Vicente; derecha.. con
finca de «.Argos. S. A.»; fondo, con finca del mismo señor
y otra de herederos de doña l,ucía Martín. e izquierda. con fin
ca, de don Gregario Andrés

Segunda.-Finca propiedad de «Argo. S. A.:.:

Extensión superficial, once mil doscientos ochenta metros cua
drados. Linda: Frente. con ~aseo de San Vicente~ derecha. con
ambulatorio del Seguro Obligatorio de Enfermedad y finca. de
don Luis Tristán; fondo, con finca de don Luis Tristán. e 1z..
quierda, con otra finca de don Luis Tristán.

Tercera.-Finca propiedad de don Luis TrisUm:

Extensión superficial, quince mil doscientos veintiún metraa
cuadrados. Linda: Frente, con fincas de «Argos, S. A.». '1 otra
de don Luis Tristán; derecha, con Colegio de los Her~anos :Me.
ristas; fondo, con finca. de don Ant'OIDo Garcia Sánchez, e iz
quierda. con finca de herederos de doña. Lucía. Martin.

Cuarta.-Finca propiedad de don Antonio García Sánphu:

Extensión superficiaL. seis mil trescientos metros. cuadrados.
Linda: Frente, con finca de don Luis Tristán; derecha, con
Colegio de los Hermanos Maristas; fondo, con finca de don ~
lix Recio. e izquierda, con finca de herederos de dona. Lucia
Martín.

Quinta.-Finca propiedad de don Félix Recio:

Extensión superficial. seis mil seiscientos cincuenta. metroa
cuadrados. Linda: Frente, con finca de don Antonio Garc1aSán
chez; derecha. con COlegio de los Hermanos Maristas; fondo,
con finca de don Eduardo Ferrán y Feria Monográf1ca, e 1z
quierda, con fincas de herederos de doña Lucia. Martín "7 don
Gregorío Andrés.

Sexta.-Finca propiedad de don Eduardo Ferrán:

Ext·ensión superficial, doce mil metros cuadrados. Linda.:
Frente, con finca de don Félix Recio; derecha, con Colegio de
los Hermanos Maristas; fondo, con el paseo Campo Charro, e
izquierda, con Feria. Monográfi-ca.

Séptima.-Finca propí«},ad de don Gregmio AndI"é!:

Extensión superficial, siete mil ochocientos veinte metros
cuadrados, Linda: Frente. con finca de don Luis Tristán; dere
cha, con finca de herederos de dofia Lucía Marfn y don Luis
Tristán; fondo, con Feria. Monográfica.. e izquierda. con chope
ra del excelentíSImo Ayuntamiento.

Octava.-Fincapropiedad de doña Lucia M4rti",:

Extensión superficial. mil seiscientos veinte metros cuadra
dos. Linda: Frente. con finca de don Luis Trist4n: derecha, con
finca de don Luis Tristán, don Antonio Garcís. Sánchez y don
Félix Recio. e izquierda con finca de don Gregario Andrés.

B. FINCAS DEL POLfGONO UNIVERSITARIO

Novena.-Finca propiecku:t de «:Inmobiliaria Bullón, S. A.»:

Ext€nsión superficial, cuatro mil quinientos metros cuadrados.
Linda: Frente, con fincas del paseo de San Vicente. número&
treinta y cinco. treint-a. y siete. treinta y nueve, cuarenta y uno!

A. FINCAS SITUADAS EN LA ZONA HOSPITALARIA

DISPONGO

Artículo primero.-Se deciara urgente la. ocupaClOn pOr el
Estado de los terrenos necesarios para el establecimiento da
un complejo sanitaríoen la Universidad de Salamanca, asi como
la construcción de Colegios Mayores y otros destinos universita.
rios. Dichos terrenos se encuentran situados en el paseo de San
Vicente. de esta ciudad, continuación del recinto universitario,
y lindando con la residencia de la Seguridad Social, y cuya
clasificación urbanística es en su mayor parte como zona hos
pitalaria, y el resto como polígono universitario. Siendo IasfiJl
cas afectadas las Que en la siguiente relación se reseñan
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